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En este trabajo sus autores y autoras refl exionan sobre las dinámicas que se 

generan entre el universo de la educación y la teoría educativa, como fruto de la 

incorporación a aquel universo de ámbitos y formas hasta entonces externos, 

fronterizos o marginales. Después de una introducción, el artículo aplica esta 

perspectiva general a diversos ámbitos: en primer lugar, a lo que ha supuesto 

para la teoría educativa la consideración de las educaciones no formal e infor-

mal; en segundo lugar, se hace lo propio en relación a la idea de educación 

permanente; en tercer lugar, a las repercusiones sobre el discurso pedagógico 

del reconocimiento efectivo de la igualdad de género ante la educación; a lo 

que suponen en relación al discurso las posibilidades que ofrecen las nuevas 

tecnologías, es de lo que se trata en cuarto lugar; en quinto lugar, se incide en 

las consecuencias para la teoría educativa de la priorización de contenidos 

ambientalistas y, por último, se refl exiona sobre la necesaria reconstrucción 

del discurso cuando se pretende que la apreciación de la corporeidad no sea 

sólo un lugar retórico.

Introducción

La Teoría de la Educación es conocimiento sobre la educación. Conocimiento sobre qué 

es y cómo es (descriptivo, explicativo, comprensivo, crítico...), sobre cómo debiera ser 

(teleológico, axiológico, político, ideológico...) y sobre cómo conseguir que lo sea (tecno-

lógico, metodológico, normativo...). Pero, en cualquiera de tales dimensiones, este cono-

cimiento dependerá, claro está, de qué es lo que se considere que incluye el universo 
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de lo que llamamos educación; es decir, el conjunto de fenómenos (hechos, sucesos, 

procesos, situaciones, efectos...)8 que denominamos educativos. Este universo ha ido 

creciendo a base de ir incorporando realidades antes inexistentes o fagocitando fenóme-

nos que hasta el momento no se reconocían o aceptaban como educativos. Eso es prác-

ticamente lo mismo que decir que el propio concepto de educación se ha ido ampliando, 

pues, al fi n y al cabo, lo que aquí estamos llamando universo educativo no es otra cosa 

que el referente del signifi cante “educación”. 

También es verdad, no obstante, que los cambios que se operan en el universo educativo 

no sólo son de naturaleza expansiva. En realidad, tales cambios son mucho más varia-

dos y complejos. A veces, además de incorporar nuevos elementos, desaparecen o se 

expulsan otros componentes tradicionalmente muy arraigados en lo considerado hasta 

entonces como educativo9. En cualquier caso, la perspectiva histórica sobre el propio 

concepto de educación y sobre su universo referencial muestra que sus límites no son 

fi jos sino dinámicos y evolutivos; que aquello que parecía perfectamente instalado en 

este universo pasa después a quedar excluido o a tomar en él un lugar simplemente 

residual y, por contra y sobre todo, que realidades o ámbitos que antes aparecían en el 

exterior, en la periferia o con un rol marginal, ahora las vemos plenamente integradas. 

Y todos estos movimientos que se producen en las fronteras de lo educativo obligan a 

ir modifi cando, consecuentemente, la Teoría de la Educación10. A estas dinámicas que 

necesariamente han de producirse entre lo que se va incluyendo en el universo de la 

educación y los discursos (conceptos, teorías, refl exiones, investigaciones...) que sobre 

él se producen es a lo que está dedicado este artículo.

Después de unas breves anotaciones generales sobre los componentes del proceso edu-

cativo a partir de los que se genera la expansión del universo de la educación, refl exiona-

remos, tomando varios ejemplos concretos, sobre las dinámicas que se producen entre 

tal expansión y la teoría educativa.

A pesar de la disparidad de contenidos que ofrecen los múltiples conceptos de educa-

ción, hay una serie de componentes que parecen esenciales a todos los procesos que 

llamamos educativos. En este sentido, e inspirándonos en una defi nición de educación 

8 Y, por extensión, también forman parte del universo educativo el conjunto de medios (instituciones, ámbitos, 

agentes...) que generan aquellos efectos.

9 Por ejemplo, después de una larga y apabullante presencia del castigo físico en el universo educativo, en la 

actualidad, por considerar, con toda la razón del mundo, que no se trata de un recurso ni éticamente aceptable 

ni pedagógicamente efi caz, éste ha venido siendo desterrado de las prácticas educativas cotidianas.

10 Con más exactitud habría que decir que los cambios en el universo obligan a modifi car también los otros 

componentes del discurso sobre la educación, puesto que la delimitación del universo educativo es también un 

producto discursivo, teórico.
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que un autor alemán, H. Bokelmann, llamó directriz11, podemos elaborar esta especie de 

estructura formal del concepto de educación: 

Educación es la acción que A (agente educativo)

realiza, directa o indirectamente, sobre B (sujeto de la educación),

en unas condiciones determinadas C (contexto o medio educativo),

según unos principios D (principios o normas educativas)

que regulan unos procedimientos E (métodos educativos)

para que B incorpore unos contenidos F (contenidos educativos)

que produzcan en B unos efectos G (efectos educativos)

de acuerdo con ciertas fi nalidades H (fi nes de la educación)

Obviamente, con esta estructura formal no se aclara ninguno de los problemas de fondo 

relativos al concepto y universo de la educación, pero con ella se pueden analizar y 

contrastar las diversas soluciones que han sido propuestas a tales problemas. Esto es, 

los diferentes contenidos que cada concepto adjudica a los elementos (A, B, C...) de la 

estructura formal. Resolver el problema del concepto de educación y, por tanto, deter-

minar la extensión del universo educativo, supone establecer quién (o qué) es o puede 

ser A12, quién (o qué) es o puede ser B13, qué tipo de efectos o transformaciones han de 

producirse en B para que el proceso pueda ser considerado educativo, etc.

Las modifi caciones habidas en el concepto y universo educativos que a continuación 

vamos a tomar como ejemplos para estudiar la repercusión de las mismas en la Teoría 

de la Educación se refi eren a los elementos A, B, E y F. En primer lugar, nos referiremos 

a lo que ha supuesto para el discurso pedagógico la ampliación del universo educativo 

11 La defi nición de Bokelmann dice: “Educación es la acción que los mayores (educadores), en el marco de ciertas 

representaciones de la vida (normas educativas) y en circunstancias concretas (condiciones de la educación), 

así como con determinados quehaceres (contenidos de la educación), con vistas a lograr una transformación 

(efectos de la educación), ayudan a los jóvenes (educandos) a dirigir su propia vida, y ello de tal forma que los 

jóvenes experimenten la acción educadora de los mayores como asistencia necesaria para su propia existencia 

y aprendan a enjuiciarla críticamente y a continuarla por sí mismos” (Bokelmann, 1981, p. 599).

12 Es decir, el problema de la educatividad: ¿educan sólo los mayores, como decían las defi niciones clásicas, o la 

madurez no es un requisito esencial?, ¿educan sólo individuos o también esta cualidad es atribuible a entidades 

supraindividuales como grupos, instituciones, generaciones...?, ¿puede califi carse como agentes educativos a 

realidades naturales como el clima, el paisaje...?

13 O la cuestión de la educabilidad: ¿sólo los seres humanos son educables?, ¿cuál es la especifi cidad educables 

de las personas adultas y de la tercera edad?... 
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que comporta la consideración como agentes educativos a los comprendidos bajo las 

denominaciones de educación no formal e informal. En segundo lugar, haremos lo propio 

en relación a la idea de educación permanente, es decir, a la ampliación del universo edu-

cativo como consecuencia de entender que también los adultos y las personas mayores 

participan de la cualidad de educables y requieren, por tanto, las instancias educativas 

pertinentes. Analizaremos, en tercer lugar y manteniéndonos todavía en el ámbito de los 

sujetos de la educación, qué repercusiones tiene en el discurso pedagógico el recono-

cimiento efectivo de la igualdad de género ante el sistema educativo. A lo que suponen 

en relación al discurso las posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías para superar 

los límites de la presencialidad metodológica es de lo que trataremos en cuarto lugar. En 

quinto lugar, nos referiremos a un ejemplo relativo al elemento F: ¿qué supone para la 

teoría educativa la priorización de contenidos ambientalistas en la formación? Por último, 

refl exionaremos sobre la necesaria reconstrucción del discurso pedagógico cuando se 

pretende que la consideración de la corporeidad no sea sólo un lugar retórico14. 

1. Las educaciones formal y no formal

Cuando el discurso pedagógico empezó a tratar abundantemente de la educación no 

formal y de la informal15, ellas estaban ya bien presentes. La educación informal (etique-

tada así o de otro modo) ha existido siempre; y, si la no formal no ha existido siempre, es 

en cualquier caso anterior a la formal: antes de que hubiera escuelas y, mucho más aún, 

de que se constituyeran los sistemas educativos formales, habían instituciones, medios 

y ámbitos específi ca y metódicamente diseñados para educar. Lo que ocurrió es que, 

al menos desde el siglo XIX, la institución escolar y los sistemas educativos formales 

en los que ésta quedaba integrada tomaron tal protagonismo pedagógico que llegaron 

casi a monopolizar el discurso; como es tópico ya repetirlo, educación y escuela llegaron 

casi a confundirse y la mayor parte de la producción pedagógica se refería a aquella 

institución. Este panorama, sin embargo, fue cambiando signifi cativamente durante la 

segunda mitad del siglo XX y particularmente a partir de fi nales de los años sesenta. 

Por un lado, factores diversos que hemos analizado en otra parte (Trilla, 1993, pp. 207 y 

ss.) crearán la necesidad de ir extendiendo cada vez más el sector educativo no formal; 

y, por otro lado, nuevas realidades (por ejemplo, la eclosión de los medios masivos de 

14 La redacción de esta introducción y del epígrafe 1 ha correspondido a J. Trilla; A. Requejo y A. Rodríguez se 

han encargado del epígrafe 2; el tercero es obra de A. Ayuste; el cuarto de B. Gros; el quinto de P. Aznar y T. 

Romañá ha escrito el sexto y último epígrafe.

15 Sobre estos conceptos y su historia: Coombs, 1968, 1985; Coombs & Ahmed, 1974; Touriñan, 1983; Trilla, 

1981, 1984, 1985, 1986, 1992.
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comunicación) obligarán a tomar en consideración los enormes efectos formativos (y 

deformativos) que ellas generan. Todo ello exigirá replantearse determinados aspectos 

del discurso pedagógico; por ejemplo, los siguientes.

Revisar el propio concepto de educación. Incluir en el universo educativo el sector no formal 

no supone ninguna modifi cación relevante del concepto de educación, pero aceptar que 

los procesos de aprendizaje y de formación de la personalidad desarrollados informal-

mente pueden merecer su presencia en aquel universo sí que obliga a ello. Obliga incluso 

a replantearse determinados aspectos que algunas concepciones de la educación habían 

considerado como esenciales. Por ejemplo, aquellos conceptos de educación que hacían 

de ella una tarea sistemática o metódica se verán como incompatibles con la “educa-

ción informal”, a no ser que se entienda que es esa misma expresión la que constituye 

una contradicción en sus propios términos. Y la propia intencionalidad educativa como 

característica supuestamente esencial para que una determinada acción pueda ser lla-

mada educativa, será también sometida a discusión por mor de la introducción de la 

educación informal en el debate teórico (Trilla, 1986, pp. 107-195).

Modifi car las sistemáticas y ampliar las nomenclaturas. Otra de las consecuencias de la 

ampliación del universo educativo mediante las educaciones no formales e informales 

será la necesidad de rehacer la topología y la toponimia de este universo. En realidad, 

el propio sistema conceptual (educación formal, no formal e informal) constituye una 

taxonomía del universo educativo. Una taxonomía que, en rigor lógico, como ya fue des-

tacado hace tiempo (Touriñan, 1983; Trilla 1985, 1986), no establece -como aparenta- 

tres tipos de educación, sino sólo dos y uno de ellos, a su vez, subdividido en otros dos: 

la informal, de una parte, y las no formal y formal en la otra. Sea como sea, esta nueva 

partición del universo educativa obliga a reconsiderar y resituar a otras taxonomías pre-

vias de tipos de educación y de agencias educativas, o incluso convierte en obsoletas a 

algunas de ellas. Por otro lado, la creciente presencia de lo no formal e informal en el uni-

verso educativo fuerza también a ciertos cambios terminológicos; porque, si lo formal se 

refi rió básicamente a la escuela y priorizó lo docente, la enseñanza, la instrucción..., lo no 

formal y lo informal no han establecido tales dominancias, por lo que las adjetivaciones 

“escolares” tienden a substituirse por otras más compresivas que den cuenta también 

de lo que queda fuera de la institución docente por antonomasia: la organización escolar 

pasa a ser educativa, lo mismo ocurre con los departamentos y áreas de las administra-

ciones públicas que, en lugar de ser de enseñanza serán también ahora de educación 

o formación, y, en fi n, se multiplican los nombres de los ofi cios de la educación: ya no 

hay sólo maestros, profesores, docentes o enseñantes, sino también educadores socia-
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les, especiales, especializados, animadores socioculturales, formadores de formadores, 

monitores, orientadores, tutores...

Elaborar modelos más comprensivos. La acción educativa en la escuela y también en la 

familia puede entenderse bastante bien a partir de modelos que las describen en tanto 

que relación personal y directa entre educador y educando (o grupo de educandos). Lo 

que hacen los maestros y maestras, madres y padres, es fundamentalmente hablar con 

sus alumnos/as o hijos/as: explican las lecciones, corrigen, aconsejan, castigan, esti-

mulan, confortan..., todas ellas acciones casi siempre presenciales y que obedecen a un 

modelo simple “Educador----------Educando”. Sin embargo, muchas situaciones, expe-

riencias y medios de educación informal y no formal no pueden describirse mediante 

este esquema tan sencillo. Efectos educativos generados a través de los medios de 

comunicación de masas, procesos de enseñanza-aprendizaje diseñados a partir de las 

nuevas tecnologías, efectos formativos producidos por el entorno urbano, cultural... todo 

ello no se explica bien mediante aquel modelo. Requiere formatos más complejos y com-

prensivos que incorporen la acción de agentes remotos, la compresión de los efectos 

formativos o deformativos de los medios en sí mismos considerados, la elucidación de 

la infl uencia difusa de los entornos o la elaboración de modelos para la confi guración de 

escenarios educativos.

Comprender mejor la educación formal. Paradójicamente, la ampliación del universo edu-

cativo con los ámbitos no formales e informales no sólo obliga al discurso a convertirlos 

a ellos en objeto de estudio y a comprender mejor el proceso educativo global, sino que 

también tiene como efecto interpretar mejor el funcionamiento y la función de la educa-

ción formal. En realidad, antes incluso de la eclosión del discurso sobre las educaciones 

no formal y informal, algunos grandes pedagogos ya se habían dado cuenta de ello. Así, J. 

Dewey aludía a esto diciendo: “Exageramos el valor de la instrucción escolar, comparada 

con la que se gana en el curso ordinario de la vida. Debemos, sin embargo, rectifi car esta 

exageración, no despreciando la instrucción escolar, sino examinando aquella extensa 

y más efi ciente educación provista por el curso ordinario de los sucesos, para iluminar 

los mejores procedimientos de enseñanza dentro de las paredes de la escuela” (Dewey, 

1918, p. 10)16.

16 A Freinet, por su parte, también le gustaba insistir en que los maestros debían aprender a enseñar observando 

cómo enseñan las madres. Y, por eso, el gran pedagogo francés habla de los “métodos naturales”, del aprendi-

zaje por “ensayo y error”, del “tanteo experimental”, etc., nombres bien expresivos de la voluntad de aprender 

para la escuela de las formas que han tratado de extraer consecuencias pedagógico-escolares de los estudios 

sobre educación informal (Scribner & Cole, 1973). O también la obra tan interesante de D. A. Schön, La formación 

de profesionales refl exivos, que propone modelos de enseñanza profesional bien próximos a los procedimientos 

artesanales (Schön, 1992). Y, en fi n, para no multiplicar posibles referencias, la obra de H. Gardner (1991) cuyo 

título y subtítulo ya dicen bastante: The unschooled Mind. How Children Think & How Schools Should Teach.
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Especifi cidades forzadas y el efecto pendular. Pero no todas las consecuencias discursi-

vas de la ampliación, con las educaciones no formal e informal, del universo educativo 

resultan positivas. También se producen algunos efectos indeseables; señalaremos un 

par de ellos. Ambos -que seguramente se dan no sólo respecto a la educación no for-

mal e informal, sino también en la mayoría de los casos que veremos en los siguientes 

apartados- surgen de la necesidad que se experimenta desde estos nuevos ámbitos de 

encontrar su lugar, de legitimar su presencia y de afi anzarse en el universo educativo. El 

primero de estos efectos consiste en la elaboración de un discurso que tiende a enfatizar 

la identidad y las especifi cidades de los ámbitos en cuestión. Un discurso identitario que 

realza las diferencias con lo que hasta entonces ha tenido el papel preponderante en el 

universo educativo; un discurso que, por lo que se refi ere a la educación no formal, se 

ocupa sobre todo en desmarcarse de la escuela, convirtiendo erróneamente a ambos 

tipos de educación no sólo en diferentes sino además en antagónicos entre sí. Es cuando 

se intenta convertir a la educación no formal en el remedio de todos los males de la 

formal y en una suerte de panacea del sistema educativo. Este es el segundo efecto 

negativo que anunciábamos, un efecto pendular: la magnifi cación desproporcionada de 

lo nuevo o emergente con la consiguiente, y casi siempre injusta, depreciación de lo 

que se ha descrito, también impropiamente, como antitético. En este sentido, y como 

ejemplo, hay que citar algunas de estas tablas que pretenden establecer comparativa-

mente las características de la educación no formal respecto de la formal y que, de la 

manera más maniquea posible, hacen recaer en la columna de la primera los rasgos más 

pedagógicamente indeseables, para anotar en el haber de la segunda todas las virtudes 

pedagógicas imaginables. El discurso de lo emergente tiende a idealizarlo con el coste 

de denigrar, a menudo indiscriminada y arbitrariamente, a lo que estaba bien instalado 

en el universo educativo. Tampoco hay que olvidar que el despliegue inicial de los dis-

cursos sobre la educación no formal (más o menos, por la década de los años setenta 

del siglo XX) coincide signifi cativamente con la aparición de los acérrimos e hipercríticos 

discursos contra la institución escolar: propuestas desescolarizadoras, paradigma de la 

reproducción, crítica foucaultiana... Parecía olvidarse que casi todas estas críticas contra 

la escuela -algunas de ellas tan lúcidas como despiadadas- podrían aplicarse indistinta-

mente a buena parte de la educación no formal, la cual, como decíamos en otro lugar, 

“puede albergar idénticos males que, en su caso, puedan aducirse a la escolar. La educa-

ción no formal puede ser tan clasista, alienante, burocrática, inefi caz, onerosa, obsoleta, 

estática, manipuladora, estereotipada, uniformizadora, etc., como lo pueda ser la formal. 

Y, aún, en alguna de estas cosas bien pudiera ser peor la no formal, por aquello de que la 

otra es, de cualquier forma, un «mal conocido». La misma novedad de los medios no for-
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males, y su apariencia de panacea. pueden contribuir a disimular sus propios defectos” 

(Trilla, 1993, pp. 221 y ss.).

2. La educación de personas adultas y de la tercera edad

Tal como se ha señalado anteriormente, la preponderancia de la educación formal y la 

consideración de la acción educativa centrada en la institución escolar decantaron una 

intervención educativa centrada sobre todo en las primeras etapas de la vida. La constitu-

ción de los sistemas educativos nacionales que se afi anzan en Europa a partir del siglo XIX 

(Ley Moyano en España, 1857) asumió la importancia de la educación de la infancia y de la 

juventud tratando de extender la enseñanza reglada elemental y media a estas etapas. El 

mundo de los adultos, en gran medida, quedará al margen de estas oportunidades. 

A pesar de esta situación, las iniciativas de educación no formal se multiplicaron desde 

fi nales del XIX (Ateneos, acciones de Extensión Universitaria, Universidades Populares, 

Sindicatos, etc.) tanto para dar respuestas a las necesidades básicas (analfabetismo, 

falta de formación básica, etc.) como a las situaciones laborales y político-sociales que 

afectan a la vida adulta.

Fundamentalmente, será el imperativo práxico quien guíe las intervenciones en el campo 

de la educación de personas adultas. La propia UNESCO reconoce que la educación 

permanente procede de especialistas y animadores de educación de adultos en medios 

externos al sistema escolar y que están más en consonancia con la realidad socioeconó-

mica. La teorización más constante y consolidada sobre la educación de personas adultas 

discurrirá por diferentes caminos: uno, más “institucional”, donde algunos organismos 

internacionales ejercen una infl uencia importante a través de sus informes y encuentros 

(UNESCO/OCDE etc.); otro, más orientado hacia interpretaciones centradas en modelos 

políticos, en consideraciones operativas sobre los procesos de aprendizaje o en una visión 

crítica que incide sobre su naturaleza política. Finalmente, en las tres últimas décadas sur-

gen estudios y propuestas referidas específi camente al grupo emergente de los adultos 

mayores, cuya presencia más numerosa y constante en nuestra sociedad está obligando 

a replantear nuevas intervenciones educativas en este campo.

2.1. La interpretación institucional

Nadie puede negar a la UNESCO haber marcado tanto a nivel teórico como político las 

pautas para extender la educación más allá de la escuela, a través de sus publicaciones, 

encuentros internacionales y actividades informales. En este ámbito toma relevancia el 
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informe Faure (1972) y su propuesta de la “ciudad educativa”. Se trata de restituir a la 

educación las dimensiones de la existencia vivida, redistribuyendo la enseñanza en el 

tiempo y en el espacio. La ciudad debe convertirse en una agencia educativa que tratará 

de integrar el sistema formal con los otros sistemas, no formal e informal. Una propuesta 

que ha tenido su operatividad -no siempre plenamente conseguida- en el movimiento de 

“ciudades educadoras”.

Con el horizonte del siglo XXI, el informe Delors (1996) destaca el aumento signifi cativo 

de la educación de adultos que, como verdadera explosión, debe adoptar formas múlti-

ples (formación básica en un marco educativo extraescolar, cursos de idiomas, capacita-

ción profesional y actualización de conocimientos, formación en diferentes asociaciones 

o sindicatos, sistemas de aprendizaje abiertos y a distancia etc.).

Este marco institucional no está exento en la praxis de la dialéctica entre una educación 

de personas adultas por “imperativo económico”, defendida a veces a ultranza por la 

política neoliberal (creación de unas estrechas relaciones entre aprendizaje y mundo del 

trabajo), y la dimensión más social y humanística (imperativo democrático). Los espa-

cios educativos de la educación de adultos para el siglo XXI abarcan tanto la familia 

como el entorno comunitario, el tiempo libre, los medios de comunicación y el medio 

laboral, estableciéndose una interrelación mutua. La educación de adultos debe combi-

nar conocimientos formales y no formales, el desarrollo de aptitudes innatas y la adqui-

sición de competencias. Debe permitir a los adultos tomar conciencia de sí mismos y de 

su entorno y desempeñar una función social en el mundo del trabajo y en la vida pública 

a través del saber, saber hacer, saber ser y saber convivir.

La interpretación institucional de la educación de adultos seguirá viviendo esta dialéc-

tica entre una consideración profundamente humanista (superar toda concepción que 

sea estrechamente utilitarista) y las implicaciones económicas y sociales que tiene todo 

proceso educativo y desde las que se insistirá en las teorías socioeconómicas del capital 

humano basadas sobre todo en la economía del saber.

2.2. Desarrollo humano y dimensión político-

social de la educación de adultos

A la hora de abordar la interpretación compleja de la educación de adultos, no es posible 

acudir a un marco interpretativo único que acoja los numerosos ámbitos de actividad, 

los diferentes objetivos y fi nalidades. Son múltiples los diferentes análisis teóricos, que 

se concentran en dos perspectivas: la consideración general sobre el desarrollo humano 

y la dimensión política.
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 La denominada genéricamente “teoría del ciclo vital” ha insistido en la plasticidad y el 

potencial para el cambio evolutivo que se opera durante toda la vida. Sus trabajos recha-

zan que los estadios infantiles sean determinantes para el desarrollo posterior y suelen 

ser más sensibles a la infl uencia del medio y de la cultura que a los procesos internos. 

La adultez sigue siendo un período de transformaciones tanto en los aspectos biológicos 

como psicológicos y sociales. El desarrollo es multidireccional y depende fundamental-

mente del contexto social y cultural. Sin negar la importancia de las experiencias tempra-

nas, se afi rma que no son tan determinantes en la edad adulta. El desarrollo de la adultez 

depende tanto de la niñez como de las posibilidades de aprendizaje y de la variabilidad 

intercomportamental que engloban los diferentes sucesos de vida, los factores deriva-

dos de la evolución de las sociedades, etc.

En lo que se refi ere al aprendizaje son múltiples los enfoques, centrados unos en la 

importancia de las personas (teorías humanistas y psicoanalíticas) y resaltando otros 

la perspectiva del entorno social. Desde distintas corrientes, la educación de adultos 

asume una teorización y praxis que se asientan en consideraciones andragógicas cuyo 

soporte más importante son las experiencias de vida; en el aprendizaje adulto tiene muy 

poco que ver el modelo escolar.

La importancia de los contextos sociohistóricos (su lectura e interpretación) es, sobre 

todo, puesta de relieve por las denominadas teorías críticas. En la edad adulta el pro-

ceso educativo no puede limitarse a transmitir conocimientos, hechos, datos, etc., sino 

a construir conocimientos, lo que supone tratar de entender la realidad en base a la 

capacidad de desvelar situaciones y razones que determinan una praxis social, cultural y 

económica en un preciso momento histórico. Esta concepción dialéctica de la educación 

de adultos se expresa en la metáfora freiriana “educación bancaria versus educación 

liberadora”.

2.3. Los adultos mayores y su problemática específica: del 

paradigma asistencialista al paradigma intervencionista

La esperanza de vida ha generado un numeroso grupo de adultos, los hoy denominados 

“mayores”. Su esperanza de vida, así como el interés por su formación, han ido incre-

mentándose con el tiempo. La visión “asistencial” de este grupo ha sido superada por la 

“intervencionista”. Los presupuestos de diversas teorías e investigaciones (teorías gené-

ticas asociadas exclusivamente a los cambios biológicos versus teorías de la continui-

dad, teoría de la actividad versus teoría de la desvinculación y el “retiro”, etc.) inciden en 

destacar que el comportamiento de este grupo de edad sólo en una pequeña parte está 
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determinado de manera biológica y, en cambio, se encuentra estrechamente relacionado 

con factores ambientales y socioculturales. 

Esta comprensión pluridimensional y comprensiva es la que da lugar a una elaboración 

completa y global de programas sociales y educativos para superar los mitos y estereo-

tipos infundados y construir una imagen social de la vejez: la denominada vejez exitosa 

frente a la resignación de ser viejo.

La teoría y praxis de la Gerontología Educativa han sacado de la penumbra la expre-

sión “educación de personas mayores”. La Gerontología Educativa, interesándose por las 

cuestiones educativas básicamente de ámbitos no formal e informal, propone que esta 

etapa de la vida no tiene por qué signifi car un rol negativo (mitología de la decrepitud). Lo 

importante en estas edades es proporcionar experiencias de aprendizaje estimulante y 

desarrollar programas educativos específi cos acordes con esta etapa de la vida adulta.

Un modelo de este tipo de intervenciones son los Programas Universitarios para Mayo-

res, que estos últimos años están teniendo un gran desarrollo en las universidades 

españolas; en la actualidad son alrededor de cincuenta universidades las que tienen 

estos programas y, según estimaciones de la Asociación Estatal de Programas Universi-

tarios de Mayores (AEPUM), están matriculados más de 30.000 alumnos.

Estos programas surgieron como respuesta a la demanda formativa de un grupo de 

población cada vez más numeroso, que llega en relativamente buenas condiciones físi-

cas y mentales a edades cada vez más altas y que en un porcentaje muy elevado no 

pudo acceder, por diferentes causas, a la Universidad y que ahora desearía poder asistir 

a sus aulas. Este hecho se conjuga con el intento de apertura de las universidades a toda 

la población, con el intento, en el fondo, por parte de la academia de democratizar el 

conocimiento y el saber. Por tanto, estos programas articulan sus fi nes desde una doble 

perspectiva: por un lado, son programas con una importante proyección social y, por 

otro, tienen un eminente carácter formativo y educativo desde la perspectiva del creci-

miento y desarrollo personal en la formación a lo largo de toda la vida.

De ahí que, entre los fi nes de estos programas, esté el de democratizar el conocimiento, 

abriendo sus puertas a todas las personas mayores, en algunos casos para que puedan 

acceder a sus aulas por primera vez, favoreciendo su integración y participación en unos 

procesos formativos que respondan a las necesidades y expectativas de este colectivo 

social. En este sentido, podemos decir que los tres grandes objetivos de estos programas 

son los siguientes: facilitar a los participantes el acercamiento a la Universidad e impul-

sar las relaciones intergeneracionales; promover su incorporación a los estudios univer-

sitarios y la participación en procesos formativos con la doble fi nalidad de fomentar la 
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promoción personal e intelectual y la mejora de la calidad de vida y, fi nalmente, vincular y 

ampliar la oferta de estudios universitarios, con criterios de interdisciplinariedad, impul-

sando programas de desarrollo científi co y sociocultural adaptados a las expectativas y 

necesidades de los ciudadanos.

Si bien los fi nes y los objetivos son similares, la respuesta que dieron las universidades 

fue distinta, lo que dio lugar a una gran variedad de programas que se está tratando de 

unifi car. En esta línea se vienen celebrando los encuentros nacionales de Programas Uni-

versitarios de Mayores, el último celebrado en el 2004 en Coreses (Zamora), en los que 

se está intentando elaborar un programa marco: establecer un número similar de cursos, 

de créditos, tipo de profesorado, etc.

La mayoría de ellos tienen en común, dentro de lo que es la formación a lo largo de toda la 

vida, el estar dirigidos a personas mayores de 50 ó 55 años; en algunos casos es el único 

requisito para matricularse, junto con su carácter universitario, es decir, que comparte 

los mismos requisitos académicos, exceptuando los jurídico-legales, que las titulaciones 

normales (en varias universidades están equiparados a los títulos propios).

Finalmente, con independencia del logro de los objetivos y de las diferencias entre pro-

gramas, parece cierto, por los estudios que se vienen realizando, que los alumnos de 

estos programas tienen una mejor calidad de vida, mantienen unos niveles cognoscitivos 

superiores al resto de la población de su edad, manifi estan tener menos dolencias físi-

cas y psíquicas, establecen más relaciones con personas que están fuera de su entorno 

familiar o comunitario, etc. Consideramos, por tanto, que estos programas tienen una 

importancia social, sanitaria, cultural y educativa de enorme relevancia. En este sentido, 

entendemos que es necesario, además de mantenerlos y potenciarlos, que sean reco-

nocidos por las instituciones públicas como programas universitarios equiparables a los 

programas de las titulaciones ofi ciales.

En resumen, la educación de personas adultas ha experimentado importantes trans-

formaciones en los últimos tiempos. Su marcado carácter compensatorio en la pers-

pectiva de la educación formal se ha visto ampliado desde el último tercio del siglo XX. 

Sin olvidar esta consideración para aquellos sujetos que no tuvieron oportunidades en 

las primera etapas de la vida, hoy la educación adultos aparece más escorada hacia tres 

horizontes interconectados: la dimensión personal (aprender a ser: dimensión cívica), 

el contexto económico y sociolaboral cuya expresión más dinámica se alcanza en las 

múltiples tareas de la formación continua y, fi nalmente, asumiendo un interés particular 

por el colectivo de las personas mayores. 
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3. Otra mirada: la inclusión de la mujer en el universo educativo

En este apartado vamos a examinar algunas de las repercusiones que ha tenido en el 

discurso pedagógico el reconocimiento efectivo de la igualdad de género y la inclusión 

de las mujeres en el sistema educativo. Para ello, vamos a exponer, por un lado, el trata-

miento que ha recibido el género en diferentes modelos educativos y, por otro, algunas 

de las refl exiones y hallazgos que nos ha permitido esta expansión de la educación.  

Hasta hace relativamente poco tiempo, ha predominado la concepción de la mujer como 

un ser biológica e intelectualmente inferior. Este prejuicio sexista ha supuesto uno de los 

obstáculos más importantes con los que ha tenido que enfrentarse la mujer para acceder 

a ámbitos tan importantes como el de la política formal, el mundo laboral y el sistema 

educativo. Tendremos que esperar a la llegada de la modernidad, en la que se fraguan 

las ideas igualitaristas y emergen los movimientos feministas, para que aquella concep-

ción sea cuestionada y se inicie la lucha por la igualdad de derechos y de oportunidades 

entre hombres y mujeres. En este contexto, el acceso a la educación formal, al trabajo 

remunerado y a la participación política se constituyeron como algunas de las reivindi-

caciones centrales del feminismo de la igualdad. La igualdad entre hombres y mujeres se 

alcanzará, para esta expresión del feminismo, a través de un trato igualitario que no haga 

distinciones por razón de género. Sin embargo, refi riéndonos al ámbito que nos ocupa, el 

conocimiento profundo de lo que acontece en el aula gracias a un número importante de 

investigaciones que se han realizado sobre la reproducción del patriarcado y las discrimi-

naciones de género (Acker, 1995; Brullet y Subirats, 1992) nos hace pensar que, si bien 

la entrada de la mujer a la educación ha supuesto un avance fundamental en el camino 

hacia la igualdad entre hombres y mujeres, no ha sido capaz de superar algunos vestigios 

sexistas que todavía arrastra nuestro sistema educativo.

Ciertamente, el acceso a la educación ha supuesto un punto de infl exión en la lucha de la 

mujer por la liberación y la igualdad. La educación ha sido (es) una de las llaves que más 

puertas ha abierto a las mujeres: el acceso al mercado laboral y, consecuentemente, a la 

independencia económica, el derecho a la participación política, la libertad de elegir entre 

diferentes estilos de vida, la posibilidad de concebir la maternidad como una opción, son 

algunos ejemplos de lo que queremos decir. Sin embargo, todavía hoy la educación tiene 

mucho que hacer en este terreno. Si hacemos un breve repaso sobre las transformacio-

nes que se han producido en la institución escolar gracias a la presión de las mujeres y 

de los movimientos educativos progresistas, observaremos qué ha supuesto la inclusión 

de la mujer como sujeto educativo y el camino que nos queda por recorrer.  

La escuela tradicional, a fi nales del siglo XIX y principios del XX, abrió sus puertas a 

las mujeres y les permitió formarse; sin embargo, se trataba de una escuela segrega-
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dora que reproducía las relaciones de poder y las discriminaciones de género en base 

a las diferencias biológicas entre hombres y mujeres. Es decir, niños y niñas asistían a 

la escuela, pero estudiaban y aprendían cosas diferentes. El proceso de socialización 

selectiva diferenciada formaba a los niños para la dominación y para ocupar los espa-

cios públicos y económicos relevantes, y preparaba a las niñas para desarrollar mejor su 

función como futuras esposas y madres (Ayuste, 2005) La institución escolar contribuía 

así a legitimar las relaciones de subordinación y de dependencia de la mujer respecto al 

hombre y asignaba un valor secundario o marginal a todo aquello que pudiera identifi -

carse en el conocimiento académico como femenino. 

La escolarización segregada se prolonga en España hasta la implementación de la Ley 

General de Educación de 1970, momento en el que, gracias a la presión de los movimien-

tos feministas y de renovación pedagógica17, se crea la escuela mixta y se unifi can currí-

culos y trayectorias educativas. La escuela mixta no hace diferencias entre niños y niñas 

y, gracias a ello, las mujeres han podido acceder a la educación postobligatoria y pro-

gresivamente a puestos de mayor responsabilidad social. No obstante, juntar a niños y 

niñas en un mismo espacio para que aprendan todos lo mismo no signifi ca acabar con 

el sexismo escolar. La tendencia homogeneizadora del currículum tiende a neutralizar 

las diferencias a favor del grupo hegemónico; es decir, a favor de la cultura y los valores 

masculinos en este caso. Ahora, niños y niñas comparten espacios, conocimientos y 

actividades, pero éstos tienden a invisibilizar las aportaciones de las mujeres y las dis-

criminaciones sexistas a las que se vienen enfrentando históricamente. Por otra parte, 

como plantean Subirats y Brullet, 

el doble tratamiento de devaluación de las actitudes consideradas femeninas 

y de menor atención a las niñas como individuos –unido a otras característi-

cas sexistas de la cultura transmitida, (...)- produce unos efectos específi cos 

sobre las niñas, efectos distintos de los que se observan en otros tipos de dis-

criminación que operan en la escuela. En efecto, si bien la diferencia de origen 

social y cultural de alumnos y alumnas tiene como consecuencia una diferencia 

en el rendimiento escolar y en las califi caciones y títulos obtenidos, los rasgos 

sexistas de la educación no se manifi estan actualmente en diferencias de ren-

dimiento, hecho que contribuye a la invisibilidad de esta forma de discrimina-

ción, dado que el éxito de una educación suele medirse por tales rendimientos 

(Subirats y Brullet, 2002, p. 158).

Con todo, se mantiene una diferencia notable en la generización de determinadas trayec-

torias académicas y profesiones y en los rendimientos económicos que éstas producen. 

17 Experiencias como la Escuela Nueva (1888-1939) o la coeducación defendida por Ferrer i Guàrdia (1901-

1909) son algunos de los antecedentes más importantes de una educación igual para niños y niñas. 
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Asimismo, la falta de correspondencia entre el fracaso escolar y el sexismo ha hecho que 

este tipo de discriminación pasara inadvertido respecto a otros en los que sí se constata 

una relación directa, como es el caso de la extracción socioeconómica. En este sentido, 

el sexismo que se da en la escuela mixta no hay que buscarlo en el rendimiento acadé-

mico sino en el proceso de construcción de la personalidad y de la identidad. El currícu-

lum oculto tiende a depreciar aquello que tiene que ver con lo femenino y a adoptar el 

comportamiento masculino como canon. Esto puede observarse fácilmente, por ejem-

plo, en el uso del lenguaje por parte del profesorado, en las expectativas diferenciadas 

en relación al género, en las distintas interacciones cuando tratamos de relacionarnos 

con niños o con niñas, así como en la ausencia de las aportaciones de las mujeres en el 

currículum formal o en los materiales educativos. 

La escuela coeducativa se ha encargado de poner en evidencia justamente estas discri-

minaciones y ha puesto de manifi esto cómo el proyecto de la escuela mixta que se esta-

blece a partir de una educación igual para todas las personas, pero que no contempla las 

diferencias de género, culturales, lingüísticas, sociales,... perjudica notablemente a los 

colectivos débilmente representados en la cultura escolar. Por esta razón, trata de pro-

blematizar el sexismo escolar y de buscar fórmulas para introducir la experiencia feme-

nina en el currículum y en la organización institucional. De ahí que construir una escuela 

coeducativa exija, por un lado, instaurar formas de trato igualitario y, por otro, repensar 

los contenidos educativos y el sistema de valores y actitudes que se transmiten. Coedu-

car signifi ca, desde esta perspectiva, educar conjuntamente a niños y niñas en la idea de 

que hay distintas percepciones del mundo, distintas experiencias y aportes hechos por 

mujeres y hombres que deben conformar el horizonte común de comprensión, y sin los 

que no se puede conocer el mundo ni la realidad. 

La incorporación de la mujer a la educación como sujeto de pleno derecho y en igual-

dad de condiciones, y el reconocimiento de su singularidad, nos ha permitido conocer 

más a fondo el funcionamiento de la institución escolar e introducir nuevos debates y 

refl exiones educativas. Seguidamente vamos a ver qué ha supuesto para la Teoría de la 

Educación abrirse a nuevos sujetos y discursos pedagógicos.

Ampliar nuestra comprensión sobre el funcionamiento del currículum oculto. El sexismo esco-

lar es un buen ejemplo de la falta de neutralidad de la institución educativa. Los estudios 

que se han hecho en torno a las desigualdades de género y a la reproducción del patriar-

cado en el ámbito educativo muestran, en general, el sesgo de la cultura escolar hacia lo 

masculino y la invisibilización de las aportaciones de las mujeres y de los valores que se 

han considerado tradicionalmente femeninos. Este conocimiento mayor de los aspectos 

latentes del currículum nos permite afi nar más la acción educativa y buscar mecanismos 
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para superar este tipo de discriminaciones que no son evidentes a primera vista. Nos 

estamos refi riendo a un determinado uso del lenguaje, a algunas expectativas estereoti-

padas, a la ausencia de la mujer en los programas escolares o a un tipo de organización 

escolar que premia más la competitividad que la colaboración.

La insufi ciencia de las políticas de igualdad de oportunidades. Sin lugar a dudas, el acceso 

de la mujer al sistema educativo ha sido uno de los factores que más ha contribuido a 

la igualación entre hombres y mujeres. Sin embargo, la igualdad de oportunidades en la 

entrada no signifi ca que se den siempre las condiciones para que las mujeres superen 

la situación de discriminación histórica a la que se han visto sometidas. Como hemos 

apuntado anteriormente, la escuela mixta no ha conseguido acabar con algunas de las 

discriminaciones de género más habituales, como es el caso de la feminización de deter-

minados estudios y profesiones o, a la inversa, la infrarepresentación de la mujer en 

determinadas áreas de conocimiento técnico. Por no hablar de otros aspectos que tienen 

más relación con la vida cotidiana, como la doble jornada de la mujer trabajadora, la 

feminización de la pobreza o la violencia en contra de la mujer. Ciertamente, la supera-

ción de todo esto no depende sólo de la escuela, pero, como mínimo, nos obliga a pensar 

qué papel debe desempeñar la educación y cómo puede contribuir a fomentar otros 

comportamientos y valores. De ahí que la Teoría de la Educación se vea enfrentada a 

nuevos desafíos y parcelas de conocimiento.

La discriminación no siempre se refl eja en el rendimiento académico. Otra refl exión que nos 

ha permitido realizar la inclusión de la mujer en el sistema educativo y, con ésta, los 

estudios que se refi eren a las relaciones de género en la educación tiene que ver con 

las diferentes formas en las que puede expresarse la discriminación. Habitualmente, el 

fracaso escolar se ha considerado, por parte de algunas perspectivas teóricas (teorías 

de la reproducción, pedagogía crítica, etc.), como el desenlace de un sistema educativo 

que reproduce las relaciones de subordinación propias de una sociedad jerarquizada y 

desigual. De ahí que una de las discriminaciones más estudiadas tenga que ver con la 

estructura en clases sociales y que el sexismo escolar no haya ocupado un lugar tan 

destacado. En este sentido, hemos podido ampliar nuestra comprensión sobre los dife-

rentes efectos que provocan determinadas discriminaciones, que en el caso del sexismo 

escolar no se traduce en malos resultados por parte de las chicas sino en un proceso de 

desvalorización de lo femenino frente a lo masculino.

Nuevos modelos educativos. La permeabilidad del universo educativo a la mujer y, con ella, 

a las reivindicaciones feministas, ha comportado la aparición de nuevos modelos edu-

cativos. La escolarización segregada dio paso a la escuela mixta y ésta última al modelo 

de escuela coeducativa. En el transcurso de este proceso, la teoría y la práctica educa-
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tiva se han visto expuestas a nuevos debates y planteamientos pedagógicos respecto a 

conceptos capitales como el de igualdad y diversidad. La disyuntiva entre la igualdad de 

géneros, reivindicado por el feminismo de la igualdad, y el énfasis en la diferencia sexual 

del feminismo de la diferencia ha penetrado en el ámbito escolar invitándonos a repensar 

el sentido de estos conceptos y la relación entre ellos. La homogeneización a la que ha 

dado lugar un proceso de igualación social poco sensible a las diferencias está cediendo 

el paso a un modelo educativo que intenta reconciliar el derecho a la igualdad y el res-

peto a las diferencias18. De ahí que el debate actual no se circunscriba sólo a la necesidad 

de asegurar el acceso de la mujer a determinados derechos y a recibir un trato igualitario, 

sino al reconocimiento de su especifi cidad y a la necesidad de incorporar lo femenino en 

todos los ámbitos sociales, en especial en el de la educación. 

4. Las nuevas tecnologías y los nuevos espacios formativos 

No es hasta principios de los años ochenta cuando el discurso pedagógico empieza a 

ocuparse de la utilización de la tecnología en la educación. Los argumentos que justifi can 

y reivindican el uso de ésta tienen que ver más con cubrir necesidades sociales que con 

argumentos pedagógicos (Gros, 2000). El uso de la tecnología no es una reivindicación 

nacida desde el profesorado sino que, como ocurre muchas veces, la escuela se organiza 

y responde a una necesidad social. Al principio, esta demanda se concretaba en la nece-

sidad de formar usuarios. La institución escolar respondió con la alfabetización informá-

tica, es decir, con cursos sobre el uso del ordenador, los programas básicos, los lenguajes 

de programación, etc. El problema es que esta formación no fue sufi ciente, ya que la 

extensión del uso de la tecnología de la información y la comunicación (TIC) ha alterado 

y modifi cado las propias formas de aprender y enseñar. En este sentido, la tecnología, 

además de ser un objeto de estudio en sí mismo, constituye un medio de aprendizaje 

que modifi ca espacios, tiempos y formas de comunicación. De las demandas sociales 

pasamos a las necesidades pedagógicas coherentes para capacitar a los ciudadanos en 

la sociedad-red (Castells, 1997). 

El discurso pedagógico acostumbra a ser muy permeable a los términos y conceptos 

que se manejan en cada momento social y cultural. La infl uencia de las TICs en este 

18 El feminismo de la igualdad considera que la situación de inferioridad a la que se ven sometidas las mujeres 

sólo puede cambiarse consiguiendo los mismos derechos que los hombres. Y que la consecución de estos 

derechos permitiría introducir la mirada de las mujeres en el mundo. Por su parte, el feminismo de la diferencia 

entiende que la lucha por la igualdad acaba con la diferencia existente entre ser hombre y ser mujer, por lo que 

reivindica que la liberación de la mujer no está en la oposición a un mundo patriarcal sino en la valoración y el 

reconocimiento de lo que tradicionalmente se ha considerado como propio de las mujeres. 
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momento se evidencia de forma importante en el nuevo vocabulario que se está gene-

rando (Cristal, 2002). La infl uencia del inglés en el vocabulario pedagógico es evidente, 

siendo difícil, en muchas ocasiones, la traducción y la adaptación de los términos. Este es 

el caso del uso del prefi jo e- que se está utilizando en cientos de expresiones. Los ejem-

plos, desde luego, son muy numerosos; solamente en el ámbito educativo encontramos: 

e-learning, e-content, e-training, e-moderating, e-books, e-tutoring, e-assesment, e-teaching, 

e-conferences, etc. Es difícil predecir cuántas de estas expresiones se consolidarán como 

términos estables de la lengua, pero su uso se va haciendo cada vez más cotidiano y se 

está incorporando al vocabulario pedagógico habitual. 

Además de los prefi jos, el problema de las denominaciones se hace evidente al designar 

el espacio educativo que se asigna bajo el soporte de las TICs. De este modo, hoy habla-

mos de educación virtual, aprendizaje en línea, aprendizaje en red, aprendizaje semi-presen-

cial, aprendizaje abierto, aprendizaje virtual, campus virtuales, etc. 

La palabra virtual tiene diferentes connotaciones. Generalmente usamos este término 

para referirnos a una irrealidad, una realidad que no es tangible. Sin embargo, en el ter-

reno de la enseñanza a través de la red signifi ca lo que no está limitado por unas coorde-

nadas espacio-temporales determinadas. Un entorno virtual de aprendizaje es sinónimo 

de un lugar no determinado por el espacio material. El software que permite manejar 

este espacio se encuentra disponible en un servidor (o servidores) al que acceden los 

usuarios para utilizar la información, comunicarse, realizar tareas, etc. En defi nitiva, el 

proceso de enseñanza-aprendizaje se establece en un espacio situado en la red. 

El caso más ilustrativo que nos permite refl exionar sobre la evolución del conocimiento 

pedagógico a partir del uso de la tecnología lo encontramos en la enseñanza a distancia. 

Por este motivo, tomaremos como eje central los cambios realizados en este ámbito 

educativo para mostrar las principales modifi caciones que afectan al propio conoci-

miento pedagógico.

Si tomamos en cuenta la evolución de recursos y la modalidad en la historia de la edu-

cación a distancia, según Garrison (1989), encontramos cuatro etapas: enseñanza por 

correspondencia, enseñanza multimedia, enseñanza telemática y, por último, enseñanza 

colaborativa basada en Internet.

La educación a distancia se originó producto de los grandes cambios económicos y 

sociales que se fueron dando en la segunda mitad del siglo XIX. La educación y la for-

mación fueron adquiriendo un modelo industrial ampliando la cantidad y tipos de usu-

arios. La enseñanza por correspondencia fue el primer tipo de educación a distancia, 

que comenzó a fi nales del siglo XIX y principios del XX. Los medios disponibles para 



91rpp, ano 40-2, 2006

el aprendizaje eran los materiales impresos y los servicios postales. No había guía de 

estudio para los alumnos, sino que simplemente eran clases tradicionales presenciales 

reproducidas e impresas. Posteriormente, se fueron introduciendo guías para ayudar al 

estudiante, actividades complementarias a cada lección, ejercicios de autoevaluación, 

etc. Durante muchos años, los únicos medios de interacción eran la correspondencia y 

el teléfono. 

La segunda generación de educación a distancia tiene lugar a partir de 1960 a través de 

la creación de la Open University en Gran Bretaña. Esta universidad fue pionera en la 

combinación de varios recursos como el teléfono, la televisión y recursos audiovisuales, 

como diapositivas, casetes, etc. 

El desarrollo de la modalidad a distancia está relacionado con la evolución de las TICs 

sobre todo a partir de los años 80. Esta fase se caracteriza por la inserción de las tele-

comunicaciones con otros medios educativos y nace la formación a distancia interactiva 

a partir del desarrollo de materiales multimedia. En una cuarta etapa, a partir de los 

años 90, surge la denominada enseñanza abierta fundamentada en el uso de las redes 

de comunicación. Esta modalidad da un cambio importante, ya que la interacción y la 

comunicación entre el profesor y los estudiantes, así como entre los propios estudiantes, 

pasa a ser un elemento central durante el proceso de formación. 

También es importante destacar que muchos de estos cambios tienen una clara infl uen-

cia en la enseñanza presencial, ya que las TICs se van incorporando como elemento de 

apoyo y también de complemento, como es el caso de la denominada enseñanza semi-

presencial en la que la interacción cara a cara se combina con la virtual.

La evolución apuntada exige la revisión de determinados aspectos del discurso pedagó-

gico que podemos concretar en los siguientes aspectos:

El tiempo de formación está cada vez menos defi nido. Fuera del ámbito formal, la forma-

ción puede darse a cualquier hora y también en cualquier lugar. Los sistemas de acredita-

ción que se van imponiendo en los modelos universitarios también tienden a fl exibilizar 

la formación, abriendo el acceso no sólo a los estudiantes que se inician por primera vez 

como continuación de los estudios de bachillerato, sino permitiendo un mayor acceso a 

personas que ya están trabajando. Aunque se mantienen cursos de larga duración, son 

cada vez más frecuentes las demandas de cursos mucho más específi cos que ayuden 

a adquirir un conocimiento muy preciso. La gestión y organización de la información a 

partir de un proceso acumulativo y lineal tiende a desaparecer, por lo que cada vez se 

habla más de “objetos de aprendizaje”, es decir, unidades de aprendizaje que contienen 

información sobre un tema y pueden ser reutilizadas con objetivos formativos diversos. 
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El espacio formativo también posee una mayor fl exibilidad. Actualmente no es necesa-

rio coincidir en el espacio y en el tiempo para desarrollar un proceso de aprendizaje y, 

además, la interacción permite el seguimiento continuo del proceso del estudiante. Tal 

como se muestra en la fi gura 1, las posibilidades formativas se diversifi can enormemente 

(Duart-Sangrà, 1999, p. 62).

Figura 1. Diversidad formativa

Coincidencia en el tiempo No coincidencia en el tiempo

Coincidencia en el espacio formación presencial autoaprendizaje

teleaprendizaje

No coincidencia en 

el espacio

formación en línea: radio, tele-

visión, videoconferencia

formación no presencial

enseñanza a distancia

entornos virtuales de apren-

dizaje

La modifi cación y ampliación de las funciones docentes también es un elemento impor-

tante. Las TICs no sólo aumentan el acceso a la información. Introducirlas en la docencia 

supone a la vez un reto para renovar las formas de planifi carla y conducirla y también una 

oportunidad para poner en evidencia aquellos aspectos menos efi caces de la enseñanza 

tradicional. Se habla incluso de una situación de shock cultural (Squires, 2000) al des-

cribir la enorme ampliación de funciones docentes, al menos en el terreno de lo posible, 

que las TICs demandan. David Squires considera que la presencia se convierte en tele-

presencia en varios dominios y roles:

- telepresencia pedagógica: aparece como profesor, en roles de instructor, entrenador, 

mentor, tutor, proveedor de un andamiaje (scaffolder), experto. 

- telepresencia profesional: aparece como miembro de la profesión docente, en roles 

como colega, miembro de un comité, enseñante y aprendiz, según los casos.

- telepresencia comercial: aparece como un trabajador por cuenta propia que puede ser 

contratado, en roles como consultor, tutor personal, editor.

- telepresencia organizacional: aparece como administrador, organizando comités 

docentes, validando la asistencia y las realizaciones de los estudiantes, administrando 

la inscripción en los cursos19.

19 Ver, por ejemplo, http://uniwiki.ourproject.org/tiki-index.php, un proyecto de innovación docente en la 

Facultad de Biología de la Universidad de Barcelona, donde se evidencia la telepresencia pedagógica, profesio-

nal y de gestión de los profesores.
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Por último, es importante señalar el incremento de tecnologías con prestaciones peda-

gógicas muy concretas y específi cas: centradas en la interacción, desarrollo de la cola-

boración, soporte para el conocimiento científi co, etc. Éstas merecen una especial aten-

ción, ya que cada vez más se desarrollan tecnologías que fundamentan y apoyan el uso 

de teorías pedagógicas. En este sentido, hemos pasado de las teorías sobre el diseño 

instructivo a las teorías sobre el diseño de entornos de aprendizaje que explicitan mucho 

más la conexión entre la tecnología como elemento mediador y el desarrollo del conoci-

miento pedagógico (Bereiter, 2002). 

5. Los retos medioambientales y la educación

5.1. La problemática ambiental:   

una mirada desde la Teoría de la Educación

Desde que el pensamiento sobre la educación empezó a operar fuera del marco estricto 

del sentido común, la construcción de conocimiento científi co sobre el fenómeno edu-

cativo se realiza en base a metáforas o instrumentos teórico-metodológicos facilitadores 

de enfoques desde los que abordar los problemas complejos (Gimeno Sacristán, 2001). 

Pero, para abordar los problemas complejos que caracterizan a la sociedad actual, no 

son sufi cientes ni válidos los instrumentos conceptuales de una disciplina en particular. 

Si bien la evolución del conocimiento científi co se ha caracterizado en el pasado por 

la fragmentación y el establecimiento de límites entre disciplinas, esta circunstancia es 

actualmente inviable (Morin, 2001).

La construcción de conocimiento pedagógico implica un constante “ajuste” con la rea-

lidad; en esa realidad –conceptual y factual- es donde se encuentran los “materiales” 

para la elaboración de la Teoría de la Educación. Pero esa realidad, además de compleja, 

está en constante cambio, por lo que la Teoría de la Educación ha de tratar de producir 

conocimiento científi co innovador para afrontar los retos que presentan las sociedades 

actuales. Uno de esos retos está representado por la gravedad de la problemática de las 

cuestiones medioambientales, causantes de procesos de desarrollo que están siendo 

insostenibles; esta problemática comprende complejas dimensiones, en las que están 

involucradas estrategias de comportamiento humano y de organización social que son 

difíciles de formular desde una perspectiva unidimensional, requiriendo soluciones que 

van más allá de la fragmentación científi ca y exigiendo el concurso de áreas de conoci-

miento tradicionalmente fragmentadas. 
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5.2. De la educación ambiental a la educación para el desarrollo

humano sostenible

La problemática ambiental empezó a ser no sólo una cuestión política y social sino tam-

bién educativa a fi nales de los años sesenta; el fi nal de esta década marca el despegue de 

nuevas concepciones educativas que tratan de conciliar las exigencias entre las personas 

y el medio ambiente. Inicialmente, y debido a los informes de corte catastrofi sta20 genera-

dores del estallido de la conciencia ecológica, la consideración pedagógica sobre el medio 

ambiente era parcial, por cuanto se centraba en los aspectos del medio ambiente natural, 

pero el desarrollo de la educación ambiental como nuevo ámbito de refl exión y acción 

educativas ha venido experimentado una notable emergencia de fenómenos nuevos que 

han confi gurando grados crecientes de complejidad sobre su objeto de estudio, los cuales 

han propiciado cambios signifi cativos a) en el propio término disciplinario (de la concep-

ción de educación ambiental a la concepción de educación para el desarrollo sostenible)21, 

b) en el cuerpo de conceptos (de la consideración única del aspecto natural del medio 

ambiente a la inclusión de aspectos socio-económicos y culturales), c) en la metodología 

(de la conservacionista a la regeneracionista, de la pasiva a la activa y participativa) y 

d) incluso en sus objetivos fundamentales (de la protección ambiental al desarrollo de 

competencias cognitivas, metodológicas, actitudinales y participativas coherentes con 

los criterios y valores del desarrollo humano social y ambientalmente sostenible).

La sostenibilidad es un concepto que transciende al propio concepto de medio ambiente, 

ya que incluye no solamente la búsqueda de la calidad ambiental, sino también la equi-

dad y la justicia social. Estas cuestiones aparecen refl ejadas como prioridades en la 

planifi cación de los programas y actividades a desarrollar para conseguir los objetivos 

de la Década de la educación para el desarrollo sostenible (UNESCO, 2005), tales como: 

reducción de la pobreza, igualdad de sexos, promoción de la salud, protección del medio 

ambiente, transformación rural, derechos humanos, comprensión cultural y paz, pro-

20 Cabe reseñar los Informes del Club de Roma por representar el primer intento riguroso de abordar los pro-

blemas de desarrollo desde la perspectiva de los límites del crecimiento y la búsqueda de modelos de bienes-

tar social más racionales (Meadows, Meadows, Randers y Beherens, 1972; Meadows, Meadows y Randers, 

1993).

21 El cambio terminológico y conceptual ha sido propiciado fundamentalmente por la emergencia y generalizada 

aceptación, tanto por los sectores económicos conservadores como por los sectores sociales progresistas, del 

concepto de desarrollo sostenible (Naredo, 1996) que, aunque se menciona inicialmente en la Declaración de 

Estocolmo sobre el medio humano en 1972 y se pone en evidencia en el Segundo Informe del Club de Roma 

en 1972, es acuñado y difundido como principio político en el Informe Brundtland en 1987, se consolida como 

idea/fi losofía/estrategia en la Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en la Cumbre de la 

Tierra de 1992 y se ratifi ca en la Cumbre de Johannesburgo en 2002. La necesidad de operativizar el concepto 

ha originado el término de glocalización de las acciones, cuya puesta en práctica ha sido impulsada desde las 

Conferencias Pan-europeas sobre ciudades y villas sostenibles (Aarlborg, 1994; Lisboa, 1996; Hannover, 2000) 

en las cuales la referencia a la educación para la sostenibilidad es una constante (Aznar Minguet, 2002).
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ducción y consumo responsables, respeto a la diversidad cultural, acceso igualitario a 

las TICs. Con esta declaración, las Naciones Unidas ofrecen una gran oportunidad para 

consolidar los procesos iniciales de “buenas prácticas” en la comunidad educativa inter-

nacional, reorientar las funciones de enseñanza e investigación, generar respuestas cre-

ativas a los problemas ambientales y educar para la sostenibilidad del desarrollo.

5.3. La Teoría de la Educación ante el reto de la sostenibilidad

Ante el reto de la sostenibilidad, la Teoría de la Educación, en cuanto teoría referida a 

la práctica, “se mueve” en el espacio de actuación de la educación formal, no formal e 

informal, aplicando distintos tipos de racionalidad: la racionalidad teórica, la racionalidad 

práctica y la racionalidad ética.

5.3.1. La racionalidad teórica

La racionalidad teórica permite aplicar conocimiento científi co para mejorar la práctica 

educativa. Esta racionalidad se sitúa en el surgimiento de un renovado aparato concep-

tual de la ciencia que transciende la objetividad fragmentaria de los análisis reduccionis-

tas del enfoque analítico y mecanicista para, desde explicaciones multidimensionales y 

comprensivas, ofrecer propuestas epistemológicas y metodológicas más acordes con 

las ciencias humano-sociales y con la necesidad de conexionar interdisciplinariamente 

los fenómenos naturales, socio-económicos y culturales del medio ambiente y el desar-

rollo. Desde esta racionalidad, la Teoría de la Educación se centra en a) revisar y ofrecer 

propuestas teórico-metodológicas para la comprensión de la problemática ambiental, 

situando en el contexto de la educación los diversos enfoques o teorías sobre el desar-

rollo y la sostenibilidad22, b) revisar y ofrecer propuestas teórico-metodológicas para la 

comprensión de la interacción entre los seres humanos y el medio ambiente natural y 

socio-cultural y c) revisar y ofrecer propuestas teórico-metodológicas para comprender 

la relación entre el pensamiento y la acción en el despliegue de las competencias que un 

desarrollo humano sostenible requiere.

5.3.2. La racionalidad práctica

La racionalidad práctica posibilita la recreación y nueva construcción de conocimiento 

desde los “materiales de la experiencia” proporcionados por la aplicación del conoci-

22 Es pertinente en este sentido valorar desde la Teoría de la Educación las implicaciones educativas que los 

enfoques positivistas (Sanpedro, 1982), la teoría del ecodesarrollo (Naredo, 1998), los enfoques sistémicos 

(Bunge, 1989; Manzini, 1992; Meadows et al., 1993) y la teoría de la complejidad (Morin, 1994; Morin et al., 

2002) pueden tener en la necesidad de repensar el desarrollo y en el proceso de acercamiento a los objetivos de 

la Década de la educación para el desarrollo sostenible.
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miento científi co en los diferentes ámbitos de actuación. La caracterización tecnológica 

de la Teoría de la Educación implica una forma de reintegrar la teoría y la práctica edu-

cativa que requiere el ejercicio de un saber refl exivo para hacer, pero también un hacer 

refl exivo para saber. Desde esta racionalidad, la Teoría de la Educación se centra en a) 

refl exionar críticamente sobre los fi nes y objetivos de una educación para el desarrollo 

humano sostenible, b) precisar los conceptos que relacionan medio ambiente, educa-

ción, ciencia y sostenibilidad, c) analizar y valorar los informes mundiales sobre el desar-

rollo23, d) construir y aportar modelos y sistemas de indicadores para evaluar el proceso 

de una educación para el desarrollo sostenible (EUROSTAT, 1998; López-Giraldo, 2003), 

e) construir y aportar modelos de acción pedagógica integral en los diferentes niveles del 

sistema educativo24 y en los ámbitos no formal e informal de la educación y f) construir 

y aportar modelos de acreditación de calidad ambiental y sostenibilidad para las institu-

ciones educativas25.

La idea de desarrollo sostenible no puede quedarse en un simple o complejo concepto; 

su operativización requiere acciones tendentes a defi nir y evaluar sus indicadores, sobre 

cuya base aplicar planes de acción integrados, que incluyan un gran despliegue de accio-

nes educativas, a todos los niveles del sistema educativo y en todos los ámbitos en los 

que se desarrolla la acción educativa, para fomentar los valores de la sostenibilidad, la 

creación y/o modifi cación de actitudes que los desarrollen y la permanente actualiza-

ción de comportamientos que los apliquen.

5.3.3. La racionalidad ética

La racionalidad ética permite cambiar nuestras representaciones sobre la realidad desde 

un sistema ético; la reintegración teoría-práctica educativa no sólo implica saber y hacer, 

sino que, “en la medida que actuamos guiados por motivos queridos que tienen que 

23 Los informes anuales que publican organismos internacionales, por ejemplo, el PNUD sobre el desarrollo 

humano, el Banco Mundial sobre el desarrollo mundial, el Worldwatch Institute sobre la situación del mundo, 

representan importantes documentos para el análisis y la comprensión de la realidad sobre el desarrollo 

humano, desde la que plantear opciones de respuesta y propuestas sustentables.

24 Desde comienzos de este siglo se empiezan a desarrollar propuestas de “Agendas 21 escolares” como 

modelo de participación y colaboración con las Agendas 21 locales (Fernández Estolaza, 2002; Aznar Minguet, 

2003) y se desarrollan iniciativas alternativas a los “ejes transversales” más comprensivas, como está siendo el 

modelo de “ambientalización institucional” o “sostenibilización institucional”, que afronta la problemática de la 

sostenibilidad desde la transversalidad no sólo a nivel de currículos, sino también a nivel de gestión y a nivel de 

la vida y relaciones de la comunidad educativa (Capdevila i Peña, 1999; Rabat, y Geli, 2005).

25 El progresivo desarrollo de Equipamientos de Educación Ambiental (Escuelas de Educación Ambiental, 

Escuelas de Natura, Aulas de la Mar, Granjas-Escuela, Centros de Interpretación Ambiental…) exige una perma-

nente revisión de sus objetivos, contenidos, métodos y gestión, de acuerdo a los criterios establecidos en las pro-

puestas de acreditación de calidad educativa que se están aplicando en diferentes Comunidades Autónomas.
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ver con sistemas de valores colectivos, también apela a un tipo de información sobre 

valores, a un tipo de saber de carácter ético, a compromisos que orientan la educación” 

(Gimeno Sacristán, 1998, p. 56).

La racionalidad ética de la Teoría de la Educación involucra en la propia defi nición de 

desarrollo sostenible la concepción moral y la actitud ética desde la que fomentar los 

valores de la sostenibilidad; la ética de la sostenibilidad es más que una ética ecológica; 

es también una ética económica, social y política; es una ética abarcadora de los dife-

rentes ámbitos de interacción –social, ecológica, política, económica…- entre los seres 

humanos, entre estos y la sociedad y sus instituciones, y también de su interacción con 

el conjunto de sistemas bióticos y abióticos, tanto desde una óptica intra-generacional 

como desde una óptica inter-generacional. El conjunto de estas interacciones conforma 

la triple dimensión de la ética para la sostenibilidad: a) la primera viene defi nida por los 

valores que defi nen los derechos individuales que atañen a las relaciones entre los seres 

humanos; son los derechos de la primera generación, plasmados en la Declaración Fran-

cesa de los Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789; b) la segunda viene defi nida por 

los valores que defi nen los derechos sociales que atañen a las relaciones entre los seres 

humanos y las organizaciones sociales; son los derechos de la segunda generación plas-

mados en la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 y c) la tercera dimensión, 

no contemplada en la ética tradicional, viene defi nida por los valores que defi nen los dere-

chos relacionados con el medio ambiente, la paz y el desarrollo de los pueblos (Escámez, 

1998, p. 24) y que atañen a las relaciones entre los seres humanos y el resto de los seres 

vivos, y aun con los objetos inertes; son los derechos de la tercera generación en proceso 

de constitución y en torno a los cuales se están dando propuestas para contribuir a la 

realización de una Carta de la Tierra que pueda confi gurar una Declaración Universal de los 

Derechos y Deberes Humanos en relación al Medio Ambiente Natural y Socio-cultural.

Pero es una ética en construcción, cuyo proceso de fundamentación está siendo objeto 

de debate desde la última década. El cambio de óptica que implica las nuevas considera-

ciones centradas en la sostenibilidad del desarrollo exige una modifi cación de los mode-

los axiológicos tradicionales en los que se han basado las relaciones entre el ser humano 

y el medio, y en los que la repercusión de las acciones humanas sobre el medio no han 

formado parte del ámbito de signifi cación ética. En este proceso de cambio el centro de 

refl exión está siendo bi-polar, entre posturas defensoras de planteamientos antropocén-

tricos y enfoques éticos biocentristas; proceso de cambio en el que no es ajena la Teoría 

de la Educación, desde la que se aportan argumentaciones que se alejan del antropo-

centrismo tecnocrático de origen “ilustrado” y desde la que se somete a debate, por una 

parte, los nuevos planteamientos antropocéntricos de tradición kantiana, como la ética 



98

discursiva representada por Habermas (Habermas, 1989) y matizada por Apple (Apple, 

1999) y, por otra, los nuevos modelos éticos bio-centristas, defendidos por Jonás (Jonás, 

1995) y Morin (Morin, 2001)26. Ambos enfoques exigen reformulaciones desde la Teo-

ría de la Educación sobre las ideas de reciprocidad, intereses, necesidades, obligación 

moral, responsabilidad (Escámez y Gil, 2001; Riechmann, 2000) y, desde la clarifi cación 

de estas ideas en el marco de la racionalidad ética emergente, la cuestión se ha de cen-

trar en la defi nición de los principios morales que guíen al ser humano hacia un camino 

ético y socialmente responsable desde el que conseguir un desarrollo humano ambiental 

y socialmente sostenible. 

6. La cuestión de la corporeidad en la reflexión pedagógica

Nuestros cuerpos, lugar de experiencia y ventana al mundo y con el mundo, son al tiempo 

huéspedes silenciosos de los signos de la cultura (Vilanou, 2001), interpretaciones o 

representaciones de argumentos sociales. La corporeidad, no sólo como sistema biofi sio-

lógico, sino como lugar de vivencia del sentir, pensar o hacer, es un espacio nunca com-

pletamente cerrado. Como espacio al mismo tiempo subjetivo e impersonal, biológico y 

atravesado de cultura, el cuerpo ha sido interrogado por diferentes disciplinas, adjetivado 

por diferentes discursos, educado o disciplinado en diferentes contextos educativos. Sea 

en ámbitos formales, no formales e informales, la acción educativa contribuye en gran 

medida a cómo concebimos nuestro cuerpo, lo experimentamos, lo valoramos.

La ruptura entre los sentidos y la realidad constituye una característica esencial de la 

modernidad (Breton, 1995), en la que, ciertamente, las posiciones no dualistas no han 

sido frecuentes. Esto ha tenido consecuencias en la refl exión pedagógica: la corporeidad, 

en la educación formal sobre todo, se ha tratado como materia inferior, permitiendo el 

desprecio, la infravaloración, el castigo, el disciplinamiento que el (bio)poder ha ido ejer-

ciendo sobre los cuerpos (Foucault, 1992), reducidos a una concepción inferior, mera-

mente biológica e instrumental. 

En un sentido más general, el lenguaje de los cuerpos (y de las cosas), considerados 

como artefactos, sigue siendo un lenguaje silencioso27 en la teoría educativa, que apenas 

ha tratado de las acciones del cuerpo en sí, del cuerpo real vivido y experimentado, sino 

del cuerpo-cosa identifi cado socialmente, basado en la apariencia, dislocado y escindido 

26 Para una profundización sobre las aportaciones a la racionalidad ética en la teoría y práctica de la educación 

para el desarrollo sostenible, ver entre otros: Etcheberría, 1994, Moffat, 1996, Ortega, 2001 y Martínez Martín, 

2003.

27 Como ya mostraron, entre otros, Hall (1959, 1966) en sus trabajos sobre antropología del espacio y Goffman 

(1971) en su análisis de las formas de presentación (roles) en la vida cotidiana.
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de la experiencia vivida (en otro lugar, pensado), como tampoco ha tratado de las cosas 

en sí, sino de sus sustitos conceptuales (Trilla, Ayuste, Romañá y Salinas, 2001). Se trata 

de un cuerpo escondido, oculto tras un disfraz en las escuelas, las fábricas, los gimna-

sios, las playas (Bárcena, Tizio, Larrosa y Asensio, 2003, p.126).

Decimos a menudo impropiamente que tenemos un cuerpo, como si no fuéramos lo que 

somos gracias a él. Pero cabe otra lectura y comprensión de la corporeidad. Merleau 

Ponty (1975) mostró el cuerpo como “un primer yo natural” inseparable de una visión 

del mundo y al mismo tiempo visión realizada. La corporeidad, desde esta perspectiva 

fenomenológica, deviene pues nuestra condición de posibilidad para entrar en el mundo. 

Y el error, producto de la refl exión que realiza el sujeto, consiste en identifi carla como 

objeto. La identidad humana no es separable de la corporeidad. Si decir cuerpo “es decir 

una relación de experiencia con el mundo” (Bárcena, Tizio, Larrosa y Asensio, 2003, 

p.126), si decir corporeidad es decir vivencia del sentir o del pensar o del hacer, como 

ya apuntó Zubiri (1986), ¿cómo ha considerado la Pedagogía y, en su caso, la Teoría de 

la Educación, el valor educativo de la experiencia corporal? Concretaremos un breve 

recorrido por algunas respuestas.

6.1. El cuidado de la salud y el trabajo sobre el cuerpo en la escuela

La atención al cuerpo se introdujo en la escuela sobre todo bajo la infl uencia del modelo 

médico biológico. El auge del movimiento higienista en la Europa de la segunda mitad del 

XIX28 tuvo como consecuencia el desarrollo de la Higiene Escolar, que introdujo la aten-

ción al cuerpo de los educandos desde una perspectiva integral de salud29. Ciertamente, 

las ideas educativas básicas de los higienistas no eran nuevas. Ya los griegos clásicos 

poseían conocimientos empíricos de higiene a través del fomento del ejercicio corporal 

–la paideia griega integraba el desarrollo físico, intelectual y moral, una idea muy apre-

ciada por muchos higienistas posteriores-, mientras que los romanos –de quien hemos 

heredado la expresión mens sana in corpore sano- dieron al ejercicio físico un carácter más 

bien militar. Durante toda la Edad Media, sin embargo, se pierde esta consideración y no 

es hasta el Renacimiento, con su clara reacción al espíritu teológico de la Edad Media y el 

28 El higienismo, que apareció ligado a avances médicos, al incremento demográfi co de las ciudades provocado 

por la industrialización, a la preocupación por las condiciones de salubridad de la clase obrera y, en el caso que 

nos ocupa, a la extensión de la escolaridad para todos (una idea extendida desde la Revolución Francesa) y la 

mejora de sus condiciones materiales. A señalar que estos médicos no se preocupaban únicamente de la salud 

corporal, sino que opinaban y recomendaban sobre asuntos netamente pedagógicos. Estos aspectos los hemos 

desarrollado más en Romañá, 2004.

29 Habitualmente, las obras de Higiene Escolar contenían recomendaciones en una doble vía, las referidas a 

la salud de los escolares y las referidas a la salubridad y diseño adecuado del edifi cio escolar, centradas sobre 

todo en el aula.
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desarrollo humanista, que se recupera el interés pedagógico por la salud corporal. Come-

nio habla en su Didáctica Magna (1632) de aulas espaciosas, ejercicio corporal, campos 

de juego y, en general, de la salud de los educandos; y, durante los siglos XVII y XVIII, 

reformadores de la educación como Locke y Rousseau –quien decía que la higiene es 

menos ciencia que virtud30- se refi rieron ya a la necesidad de la higiene en la enseñanza. 

En el siglo XIX, mientras diversos pensadores proponían la modernización de la escuela, 

las consideraciones higiénicas en los manuales de pedagogía utilizados para la forma-

ción de los maestros y maestras seguían siendo escasas, a menudo puramente domésti-

cas31 y, en general, basadas en apreciaciones de sentido común y a veces erróneas desde 

un punto de vista científi co. Aun así, debemos a un pedagogo, Pedro Alcántara García, 

el primer Tratado sobre Higiene Escolar en castellano, publicado en 1886, que en su intro-

ducción rezaba así: 

Considerada la escuela, merced al infl ujo de dicho sentido, como un lugar de 

mera instrucción y no como centro de educación -que es lo que debe ser- todo 

se sacrifi ca en ella a la enseñanza, por lo que se dejan en punible abandono los 

intereses del cuerpo, y con ellos otros muy respetables del alma. De aquí la 

defi ciencia y los defectos de que, por lo general, se resiente nuestra educación 

primaria, y de aquí también la escasa o ninguna atención que se ha prestado, y 

todavía se sigue prestando en muchas partes, a la Higiene Escolar, que ganará 

terreno en la escuela a medida que lo pierda el intelectualismo, que es su más 

irreconciliable enemigo.

En suma, la atención a la salud es la primera preocupación educativa positiva en relación 

al cuerpo, no únicamente referida al bienestar físico, sino también al desarrollo integral 

del educando en lo intelectual, moral y espiritual. 

Paralelamente a la educación higiénica, y estabilizada como disciplina en la escuela, 

ha discurrido la Educación Física. Habiendo transcurrido por varias formulaciones a lo 

largo de la historia, durante el siglo XX esta disciplina se ha decantado en tres corrien-

tes educativas sobre el cuerpo (Ros, 2003): la educación físico-deportiva, la educación 

psicomotriz y la expresión corporal. Aunque a menudo sus cultivadores han entendido 

la educación física como un factor de educación integral, en la realidad escolar se ha 

considerado de forma reductiva e incluso marginal, como un tema menor, expresando el 

modelo axiológico jerarquizador de más larga historia.

30 “La única parte útil de la medicina es la higiene, aunque resulte menos ciencia que virtud” (Rousseau, 1977, 

p. 46).

31 “Cuidará el maestro de que se barra diariamente la escuela, abriendo todas las comunicaciones cuando los 

niños no estén en ella”, se decía en el artículo 9º del Reglamento de las Escuelas Públicas de Instrucción Primaria 

Elemental, 26 de noviembre de 1838.
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6.2. El discurso axiológico sobre la corporeidad en la Teoría de la 

Educación

La corporeidad, aun afectada siempre por las acciones educativas, no se ha constituido 

como tema central en la teoría educativa32, que ha tratado el tema preferentemente 

desde el peso de las ideas, sea considerando el cuerpo como un antivalor, como un valor 

instrumental al servicio de objetivos espirituales, como una expresión o manifestación 

o como una unidad valiosa (Gervilla, 2000). La pregunta, como pregunta “ineludible y 

previa a la acción educativa” (Gervilla, 2000, p. 106), ha sido “qué cuerpo educar y cómo 

hacerlo”. Y las respuestas, siempre cargadas de valor, han sido buscadas a través un 

recorrido histórico-fi losófi co33.  

Al plantear así la indagación, la Teoría de la Educación casi siempre ha acabado subsu-

miendo la corporeidad en una jerarquía de valores, siguiendo propuestas éticas concre-

tas. Por ejemplo, Gervilla (2000, p. 176), al estudiar el valor del cuerpo en la educación 

formal, establece un paralelismo entre la jerarquía axiológica propuesta por M. Scheller34 

y las diferentes valoraciones del cuerpo en la LOGSE: 

Jerarquía M. Scheler Valor del cuerpo

1º Valores religiosos Cuerpo trascendente

2º Valores espirituales Cuerpo estético

Cuerpo ético

3º Valores vitales Cuerpo social-afectivo

Cuerpo dinámico

Cuerpo instrumental

4º Valores útiles Cuerpo ecológico

Cuerpo biológico

32 Con alguna excepción, como García Carrasco y García del Dujo (2001), para los cuales la Teoría de la 

Educación está escorada hacia una concepción intelectualizada del ser humano. En este sentido, su propuesta 

es indagar sobre las condiciones previas de posibilidad de la educación, siendo la corporeidad una de ellas. De 

hecho, ha ocurrido lo mismo con la consideración del entorno físico. Éste, profundamente implicado con la 

corporeidad, salvo en épocas recientes, apenas ha sido considerado relevante en la teoría educativa (Romañá, 

1994).

33 Las respuestas han sido múltiples (Gervilla, 2000): cuerpo cárcel (Platón); cuerpo placer subordinado al alma 

(epicúreos); cuerpo caído y redimido (Antiguo Testamento); cuerpo templo divino (Pablo de Tarso); cuerpo carne 

ungida por el Verbo (antioquenos, Tertuliano); cuerpo impedimento del alma (alejandrinos, S. Agustín). En la época 

moderna, cuerpo cosa que ocupa extensión (res extensa-Descartes); cuerpo y alma manifestaciones de una única 

sustancia divina (Spinoza); cuerpo signo del alma sensitiva (alma que toma fi gura-Hegel); cuerpo voluntad objeti-

vada (Schopenhauer); cuerpo afi rmación de la vida (Dionisos-Nietzsche); cuerpo unidad signifi cante (existencia-

lismo, fenomenología); cuerpo como rostro ético, epifanía (Lévinas). Y, en la posmodernidad, cuerpo sexducción, 

cuerpo narcisista, cuerpo estético, cuerpo indoloro o del post-deber (todas ellas descritas por Lipovetsky)… 

34 Scheller, M. (1941). Ética. Revista de Occidente, vol. 1, 151-155. Citado por Gervilla (2000, p. 176).
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Este tipo de operaciones supone una sobreconstrucción que, si bien tiene el mérito de 

señalar los múltiples sentidos de la corporeidad como construcción simbólica, tiene el 

claro riesgo de, fi nalmente, ocultar la realidad irreductible de la corporeidad, una realidad 

no jerarquizada, fl uyente y diversa, bajo las diferentes formas e intensidades de condicio-

namiento en entornos educativos o fuera de ellos. En defi nitiva, la pregunta sobre “qué 

cuerpo educar” traería entonces un riesgo en su formulación: el monumental olvido de la 

corporeidad real, que es no sólo una construcción simbólica, sino también, en compleja 

relación, una experiencia ambiguamente sentida, casi siempre marcada, casi siempre 

poco consciente35.

Por lo tanto, es un tema pendiente y previo comenzar por hacer “una historia de la edu-

cación como una historia de las operaciones de marcaje, confi guración y distribución de 

los cuerpos” y de esta manera dibujar “toda una gramática histórica del cuerpo esco-

larizado” (Bárcena, Tizio, Larrosa y Asensio, 2003, p. 154), con la inclusión también de 

todos los fracasos y respuestas divergentes, como signo de la irreductibilidad de la expe-

riencia corporal. Y también es un tema pendiente incorporar a la refl exión pedagógica la 

cuestión de cómo ve el imaginario colectivo actual la corporeidad, construido desde los 

mass-media y la publicidad, las producciones cinematográfi cas y la literatura de cien-

cia-fi cción, las tecnologías médicas o los movimientos sociales como el ecologismo y el 

feminismo. 

Cabe recuperar, fi nalmente, el legado de advertencias y testimonios de grandes pedago-

gos. Por ejemplo, Comenio (1632): 

Las escuelas enseñan las palabras antes que las cosas, porque entretienen el 

entendimiento durante algunos años con las artes del lenguaje y después, no sé 

cuándo, pasan a los estudios reales, las matemáticas, la física, etc., siendo así 

que las cosas son la sustancia y las palabras el accidente, las cosas el cuerpo, 

las palabras el vestido, las cosas la médula y las palabras la corteza y la cáscara. 

Deben presentarse juntamente unas y otras al entendimiento humano; pero, en 

primer lugar, las cosas, puesto que son el objeto, tanto del entendimiento como 

de la palabra (1971, pp. 125-126). 

También a Rousseau, quien más de un siglo y medio después (1762) nos advertirá del 

error de saltar de los objetos sensibles a los objetos intelectuales sin pasar por la trans-

formación de nuestras sensaciones en ideas (Emilio, o de la educación, 1977, p. 178). Y a 

35 En Romañá (2003) expongo un ejemplo, referido a las aulas universitarias (segundo y tercer ciclo), de la 

ignorancia persistente de la corporeidad y el entorno físico en los estudiantes. Esta ignorancia es, en realidad, 

una forma de inconsciencia, provocada por el planteamiento dualista de nuestra cultura (también la pedagó-

gica). El resultado es que los estudiantes (¿también el profesorado?) no dicen nada de estas cuestiones, no las 

consideran relevantes en el proceso educativo, ni en la enseñanza-aprendizaje en las aulas.
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Pestalozzi (1746-1827), desarrollando el método intuitivo que inició Comenio y cincuenta 

años después al uso del mismo en la Institución Libre de Enseñanza. Y a los humildes 

Manuales de lecciones de cosas, libros ilustrados que se utilizaron en las escuelas entre 

1830 y 1963, para, a través de la observación de las cosas del mundo, evitar el cansancio 

producido por un exceso de explicación verbal por parte del maestro (Romañá, 2004)36. 

Y, en el siglo XX, a Dewey (1915), quien señalaba que instruyen el maestro, el libro, las 

manos, los ojos, los oídos, todo el cuerpo del aprendiz relacionándose con su entorno. 

También al movimiento de la Escuela Nueva, dando fundamental importancia al cuerpo 

del educando en íntimo contacto con la naturaleza. 

Hoy, casi siempre al margen del interés teórico-educativo, el cuerpo sigue ejerciendo en 

otros espacios y tiempos más allá del aula, en donde está tan condicionado y marcado; 

ejerce en comedores, en patios de recreo, en pasillos, en aseos, en calles, en plazas, en 

bares, en el corazón de la vida privada… Ejerce, oculto a la mirada teórico-educativa, en 

actividades escolares como la música, el teatro, las artes plásticas, la literatura. O, si se 

quiere, se hace, a veces, Teoría de la Educación desde otras áreas de conocimiento u 

otras disciplinas, como la educación musical, la educación teatral, la educación plástica, 

la educación artística, la educación literaria. La corporeidad, mucho más que un hecho 

biológico, sigue expresándose con otros lenguajes que la Teoría de la Educación habrá 

de abordar prestándoles mayor atención, observando, mirando humildemente la vida 

humana y sus expresiones corporales en la escuela y en la calle, en el trabajo y en casa. 

Expresiones a veces tan cotidianas y simples como un gesto o el uso de un bastón para 

caminar, a veces tan complejas como el imaginario fi ccional que nos rodea, nos consti-

tuye y transforma nuestra autocomprensión.
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Resumo

Neste trabalho os seus autores refl ectem sobre as dinâmicas que se geram 

entre o universo da educação e a teoria educativa, como fruto da incorpora-

ção naquele universo de âmbitos e formas até então externos, fronteiriços ou 

marginais. Depois de uma introdução, o artigo aplica esta perspectiva geral a 

diversos âmbitos: em primeiro lugar, o que se supunha ser a teoria educativa, 
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uma consideração da educação não formal e informal; em segundo lugar, faz-

se o mesmo em relação à ideia de educação permanente; em terceiro lugar, 

às repercussões sobre o discurso pedagógico do reconhecimento efectivo da 

igualdade de género face à educação. Em quarto lugar, aplica esta perspectiva 

em relação ao discurso das possibilidades que oferecem as novas tecnologias; 

em quinto lugar, focamos a nossa atenção sobre as consequências, para a teo-

ria educativa, da prioridade dada aos conteúdos ambientalistas e, por último, 

refl ectimos sobre a necessária reconstrução do discurso quando se pretende 

que a apreciação do seu conteúdo não seja só um lugar retórico”.

Résumé

Dans ce travail les auteurs réfl échissent sur les dynamiques qui surgis-

sent entre l’univers de l’éducation et la théorie éducative comme résultat de 

l’incorporation de domaines et formes jusqu’alors externes, frontaliers ou mar-

ginaux à cet univers-là. Après l’introduction, l’article applique cette perspective 

générale à divers domaines : en premier lieu, à ce qui a supposé la considération 

de l’éducation formelle et non formelle pour la théorie éducative ; en deuxième 

lieu, la même chose a été faite en ce qui concerne l’éducation permanente ; en 

troisième lieu, à ce qui a supposé la reconnaissance effective de l’égalité de 

genre face à l’éducation pour le discours pédagogique ; en quatrième lieu, à ce 

qui supposent les possibilités offertes par les nouvelles technologies pour le 

discours  et, en cinquième lieu, à ce qui suppose la priorité donnée aux conte-

nus environnementaux pour la théorie éducative. Finalement, on réfl échi sur le 

besoin de reconstruire le discours si l’on veut que l’appréciation de la corporéité 

ne soit pas uniquement un lieu rhétorique

Abstract

In this work the authors refl ect on the dynamics generated between the uni-

verse of education and educational theory, as the fruit of the incorporation to 

that universe of areas and forms which up until then had been external, bor-

derline or marginal to it. After an introduction, the article applies this general 

perspective to diverse spheres: in the fi rst place, to what the consideration of 

non-formal and formal education has meant for educational theory; in second 

place, the same is done with respect to the idea of permanent education; third, 

it is applied to the repercussions that the real recognition of gender equality 

in education has on pedagogical discourse; fourth, to what the possibilities 

offered by the new technologies mean regarding this discourse; fi fth, the con-

sequences for educational theory of making environmental contents a priority 

is stressed, and fi nally, refl ection is made on the necessary reconstruction of 

discourse when seeking that the appreciation of embodiment be more than just 

a rhetorical commonplace. 
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